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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAdÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de a 

Constitución Política de los Estados Unido 

Mexicano? 

Documentos  rcibidos el dieciocho dectLibre.p 
Correspondencia de este.Ito Tribunal. Conste 

én la Oficina de Certificación Judicial y 

Ciudad de'Mé5dcó, a diecinu é,octubre de dos mil diecisiete. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y. PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,a diecinueve de octubre de dos mirdiecisiete, se da cuenta al Ministro 

José Ramón bossío Díaz, instructor en' el,  presente asunto, con lo siguiente: 

constancias,:-. Registro 

Oficio 	PGR/SJAI/808/2017, 
ostenta coma 
Procuraduría 

Anexos: 

1. 	Copia simple 
PARA LA 
Y LÓPEZ 

2 	Copia 	cekificada 
• Subprocuradór 

General de 
Unidos Mxicanos 

súsárito, por Albe'it6 	Elías 	Beltrán, 	quien 	se 

	

Subprocurador 'Jurídicoy de AsUntos Internacionales • 	la 
eneral de la República. 

'del documento, titulado ."PROTOCOLO DE S GURIDAD 
SALIDA DE ARTÍCULOS EN LOSINMUEBLES .' 	1PEZ 12 
14, COL. CENTRO". 

del 	nombramiento\de Albto 	, s 	Beltran 	como 
Jurídicoy de.'Asuntos'l nt'ernacal :9i': Procuraduría 

la República, expedido por"el :R,,reiden p'  de los Estados 
el 'quince de noviernb?éde'dds mil dieciséis. 

049780 

Agréguense alepedien, para ue1súrtan efectos legales, el oficio y 

anexos del Subprocurador dico y de Asuntos Internacionales, quien 

 presentadoWn 

actúa en ausencia del Procurador General de la República', a quien se 

tiene por 	 la personalidad que.,  ostenta 2, designando 

01 

, Por ser un hecho ,notorio la 	del Pro&"aior Genbral de' la República el dieciséis de octubre de 
dos mil dieisiet. 
2 De conformidad con la documental al efecto exhibe y en términos de los artículos 6, fracción II, y  30 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 137, párrafo primero, de su 
Reglamento, qu establecen: 
Ley Orgánica d la Procuraduría General de la República 
Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: (...) 
II. Intervenir en as controversias y acciones a que se refiére el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos, previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; (...). 
Artículo 30.- E Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas 
temporales por los subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. 
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delegados y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo 3, en relación con el 594  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 

y U del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Medcanos, así como 88 5  y 3056  del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo i de la citada ley 

reglamentaria. 

Ahora bien, toda vez que en el oficio de cuenta el promovente 

manifiesta que "[...] la Dirección General de Constitucionalidad, adscrita a 

esta Subprocuraduría a mi cargo --a la que en términos del artículo 50 del 

En materia de procesos penales, el Procurador General de la República será suplido por el titular de la 
unidad administrativa correspondiente para la atención de las vistas que al efecto realice la autoridad 
jurisdiccional, el desistimiento de la acción penal, la presentación de conclusiones inacusatorias y otras 
actuaciones. 
Cuando el Procurador General de la República sea señalado como autoridad responsable en juicios de 
amparo, será suplido, indistintamente, por los servidores públicos señalados en el párrafo primero, los que 
establezca el reglamento de esta ley o quien designe mediante el acuerdo correspondiente. 
El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan 
a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 6 de esta ley. 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a 
cargo, en el orden que se mencionan, de los SLlbprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de 
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuencia 
Organizada; Especializado en Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

Artícullo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
15  Articullo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni 
probados por las partes. 

13  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC ÓNÍ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de las Estados Unido 

Mexican s" 	, 

el tramite e instruccion del procedimiento del presente medio de control 

Reglamento referido en el proemio del presente escrito 

corresponde dai trámite, y atención al asunto al rubro citado-

iniciará parcialmente sus operaciones a partir del 

viernes' 20 de octubre del' año en curso, [...], se suspende 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 113I204.AA.54 

constituciorjial, hasta en tanto informe la Procuraduría General de la 

República 

anterior en 

iue la aludida Direc9in inicia completamente sus funciones; lo 

aras de garantizar fehaóient&rnente la representación que a esa 

  

Institución corresponde. 

Notifíquese. 

Loproveyó y firma el,Min 

quién actúa.con Leticia ,Gzm 

Trámite de Contro.vsiá , 

Inconstitucionalidad /d'¿" -,  S 	 de 
.1' 1. 

Tribunal, que dfe ' 	 O 

/ 

Cossío Díaz, 

«de la Sección de 

e Acciones de 
' de este Alto 

rstró:instrúctor. Jósé Ra 
: 	. 

\Mirñdá, ,Sebretaria 

Ituciónales 

t 	t' 

Esta hoja corresponde-al provel ído dedie7 cinueve de octubre! ¿iedo's mil diecisiéte,dictado por el Ministro instructor, 
José Ramón Cossío Díaz en la acción de inconstitucionalidad 113/2017, pro rrovida por el Instituto Nacional de 
Tranyarencia A ceso a la Información ' Protección de Datos Personales. Conste.j 
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